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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 386 

RADICACIÓN:   76001-31-03-005-2009-00517-00 

DEMANDANTE:   Inverporto Ltda.  

DEMANDADO:   Ciudad Chipichape S.A.  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 21 de marzo de 2017, fecha en la que 

se notificó la última actuación que reposa en el compulsivo y que da impulso a este trámite, 

no se han realizado actuaciones posteriores por parte del extremo activo para impulsar la 

ejecución, amén que de oficio no puede hacerse, se configuran los supuestos fácticos 

previstos para la aplicación oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida en el 

numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada 

en literal b), según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años”.  

 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

 

Por lo anterior, el juzgado,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 387 

RADICACIÓN:   76001-31-03-005-2010-00369-00 

DEMANDANTE:   Systemgroup S.A.S.- Cesionario  

DEMANDADO:   Jorge Hernán Bueno Rivera  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 1° de noviembre de 2018, fecha en la 

que se notificó la última actuación que reposa en el compulsivo y que da impulso a este 

trámite, no se han realizado actuaciones posteriores por parte del extremo activo para 

impulsar la ejecución, amén que de oficio no puede hacerse, se configuran los supuestos 

fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida 

en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso, y la circunstancia especial 

reglada en literal b), según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años”.  

 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

 

Por lo anterior, el juzgado,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 388 

RADICACIÓN:   76001-31-03-005-2013-00062-00 

DEMANDANTE:   Reintegra S.A. 

DEMANDADO:   Julio Cesar Amaya Escandón  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 12 de julio de 2016, fecha en la que se 

notificó la última actuación que reposa en el compulsivo y que da impulso a este trámite, no 

se han realizado actuaciones posteriores por parte del extremo activo para impulsar la 

ejecución, amén que de oficio no puede hacerse, se configuran los supuestos fácticos 

previstos para la aplicación oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida en el 

numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada 

en literal b), según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años”.  

 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

 

Por lo anterior, el juzgado,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 389 

RADICACIÓN:   76001-31-03-005-2017-00027-00 

DEMANDANTE:   Latinoamericana de Seguridad Ltda. 

DEMANDADO:   Sociedad Minera del Sur S.A.S. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 6 de diciembre de 2019, fecha en la 

que se notificó la última actuación que reposa en el compulsivo y que da impulso a este 

trámite, no se han realizado actuaciones posteriores por parte del extremo activo para 

impulsar la ejecución, amén que de oficio no puede hacerse, se configuran los supuestos 

fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida 

en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso, y la circunstancia especial 

reglada en literal b), según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años”.  

 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

 

Por lo anterior, el juzgado,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 390 

RADICACIÓN:   76001-31-03-006-2015-00449-00 

DEMANDANTE:   Banco de Occidente S.A. y otro 

DEMANDADO:   Jorge Arturo Arbeláez Rojas  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 18 de noviembre de 2021, fecha en la 

que se notificó la última actuación que reposa en el compulsivo y que da impulso a este 

trámite, no se han realizado actuaciones posteriores por parte del extremo activo para 

impulsar la ejecución, amén que de oficio no puede hacerse, se configuran los supuestos 

fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida 

en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso, y la circunstancia especial 

reglada en literal b), según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años”.  

 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

 

Por lo anterior, el juzgado,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 391 

RADICACIÓN:   76001-31-03-006-2017-00266-00 

DEMANDANTE:   Banco BBVA Colombia S.A. 

DEMANDADO:   Mario Joel Quiñonez Castillo  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 13 de enero de 2021, fecha en la que 

se notificó la última actuación que reposa en el compulsivo y que da impulso a este trámite, 

no se han realizado actuaciones posteriores por parte del extremo activo para impulsar la 

ejecución, amén que de oficio no puede hacerse, se configuran los supuestos fácticos 

previstos para la aplicación oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida en el 

numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada 

en literal b), según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años”.  

 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

 

Por lo anterior, el juzgado,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 392 

RADICACIÓN:   76001-31-03-007-2001-00554-00 

DEMANDANTE:   Carlos Arturo Cobo García - Cesionario 

DEMANDADO:   Ana Teresa Toquica de Gaitán 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 18 de enero de 2022, fecha en la que 

se notificó la última actuación que reposa en el compulsivo, no se han realizado actuaciones 

posteriores por parte del extremo activo para impulsar la ejecución, amén que de oficio no 

puede hacerse, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de 

la figura de desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General 

del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b), según la cual: “Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

 

Por lo anterior, el juzgado,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 393 

RADICACIÓN:   76001-31-03-007-2007-00474-00 

DEMANDANTE:   Ventas y Servicios S.A. - Cesionaria 

DEMANDADO:   Grancolombiana Unilub S.A. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 7 de diciembre de 2020, fecha en la 

que se notificó la última actuación que reposa en el compulsivo y que da impulso a este 

trámite, no se han realizado actuaciones posteriores por parte del extremo activo para 

impulsar la ejecución, amén que de oficio no puede hacerse, se configuran los supuestos 

fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida 

en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso, y la circunstancia especial 

reglada en literal b), según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años”.  

 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

 



 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 394 

RADICACIÓN:   76001-31-03-007-2009-00368-00 

DEMANDANTE:   Banco Colpatria S.A. 

DEMANDADO:   Compañía Eléctrica Constructora Ltda.  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 31 de mayo de 2018, fecha en la que 

se notificó la última actuación que reposa en el compulsivo y que da impulso a este trámite, 

no se han realizado actuaciones posteriores por parte del extremo activo para impulsar la 

ejecución, amén que de oficio no puede hacerse, se configuran los supuestos fácticos 

previstos para la aplicación oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida en el 

numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada 

en literal b), según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años”.  

 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

 



 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 395 

RADICACIÓN:   76001-31-03-007-2010-00047-00 

DEMANDANTE:   Ventas y Servicios S.A.- Cesionario  

DEMANDADO:   Compañía Transportadora y Logística de Colombia Ltda.  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 13 de febrero de 2017, fecha en la que 

se notificó la última actuación que reposa en el compulsivo y que da impulso a este trámite, 

no se han realizado actuaciones posteriores por parte del extremo activo para impulsar la 

ejecución, amén que de oficio no puede hacerse, se configuran los supuestos fácticos 

previstos para la aplicación oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida en el 

numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada 

en literal b), según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años”.  

 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

 



 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 396 

RADICACIÓN:   76001-31-03-007-2010-00122-00 

DEMANDANTE:   Ventas y Servicios S.A.- Cesionario  

DEMANDADO:   Sociedad Maquilar Ltda. y otros 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 13 de febrero de 2017, fecha en la que 

se notificó la última actuación que reposa en el compulsivo y que da impulso a este trámite, 

no se han realizado actuaciones posteriores por parte del extremo activo para impulsar la 

ejecución, amén que de oficio no puede hacerse, se configuran los supuestos fácticos 

previstos para la aplicación oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida en el 

numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada 

en literal b), según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años”.  

 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

 



 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 397 

RADICACIÓN:   76001-31-03-007-2011-00497-00 

DEMANDANTE:   Titularizadora Colombiana S.A. Hitos 

DEMANDADO:   Alexander Streinesberger Schwieger 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 11 de enero de 2022 , fecha en la que 

se notificó la última actuación que reposa en el compulsivo y que da impulso al proceso, no 

se han realizado actuaciones posteriores por parte del extremo activo para impulsar la 

ejecución, amén que de oficio no puede hacerse, se configuran los supuestos fácticos 

previstos para la aplicación oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida en el 

numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada 

en literal b), según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años”.  

 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

 



 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 398 

RADICACIÓN:   76001-31-03-007-2014-00510-00 

DEMANDANTE:   Banco Colpatria  

DEMANDADO:   Comercializadora Giraldo García y otros  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 18 de febrero de 2021 , fecha en la que 

se notificó la última actuación que reposa en el compulsivo, no se han realizado actuaciones 

posteriores por parte del extremo activo para impulsar la ejecución, amén que de oficio no 

puede hacerse, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de 

la figura de desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General 

del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b), según la cual: “Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

 

 



 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 399 

RADICACIÓN:   76001-31-03-010-2012-00013-00 

DEMANDANTE:   Celmira Duque Solano 

DEMANDADO:   María Magdalena Córdoba 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo por cobro de honorarios 

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 21 de mayo de 2021, fecha en la que 

se notificó la última actuación que reposa en el compulsivo, no se han realizado actuaciones 

posteriores por parte del extremo activo para impulsar la ejecución, amén que de oficio no 

puede hacerse, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de 

la figura de desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General 

del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b), según la cual: “Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

 

 



 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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Auto No. 400 

 

RADICACIÓN   : 76001-4003-017-2018-00855-02  

DEMANDANTE  : Lenis Ernesto Patiño Echeverry – Cesionario  

DEMANDADO             : J.P. Servicios S.A.S. 

CLASE DE PROCESO : Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se procederá a resolver el recurso de apelación propuesto por la apoderada judicial de la 

parte ejecutada sociedad J.P. Servicios S.A.S. contra la providencia No. 2750 del 17 de 

julio de 2023, mediante la cual se abstuvo de levantar o modificar la medida cautelar de 

embargo decretada en auto No. 2007 del 12 de diciembre de 2018. 

 

LA PROVIDENCIA APELADA 

 

Mediante auto calendado el 17 de julio de 2023 el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias negó la solicitud de la sociedad ejecutada encaminada a que se 

levantara o modificara la medida cautelar dispuesta en providencia No. 2007 del 12 de 

diciembre de 2018, toda vez que a través de auto No. 900 del 18 de abril de 2022 se 

ordenó el levantamiento de la misma, a solicitud del extremo activo, y en virtud de 

embargo de remanentes esta fue dejada a disposición del Juzgado 56 Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Dentro del término dispuesto para ello la apoderada de la sociedad ejecutada presentó 

recurso de reposición y en subsidio apelación contra la providencia descrita, manifestando 

que no procede dejar a disposición del Juzgado 56 Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá los dineros embargados, ya que estos fueron 

consignados para satisfacer la obligación cobrada en este asunto, aunado a ello, el 

proceso no ha sido terminado por pago total de la obligación 

 

Por lo anterior, solicita se revoque la providencia censurada. 

 

Por su parte, el ejecutante descorrió el traslado, indicando que lo que pretendía al solicitar 

el levantamiento de la medida cautelar era llegar a un acuerdo con el ejecutado, por lo 

que al dejar los dineros consignados a órdenes de la judicatura que pidió embargo de 

remanentes, queda sin garantía la obligación que aquí se ejecuta.   

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 328 del C.G.P. se procederá a resolver el 

recurso de apelación interpuesto por la mandataria judicial de la parte demandada 
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teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos para ello, tales como legitimación, 

oportunidad, presentación y sustentación. Al respecto, el numeral 8° del artículo 321 

ibídem expresa que es procedente la apelación contra el auto que resuelva sobre una 

medida cautelar; aunado a ello, el recurso fue formulado y sustentado por la profesional 

del derecho que representa a la parte ejecutada dentro del término legal, y se trata de un 

proceso de menor cuantía, razón por la que este Despacho estudiará de fondo el asunto.  

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Determinar si se debe revocar el auto No. 2750 del 17 de julio de 2023, proferido por el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el que se 

negó dejar sin efectos el auto No. 2007 del 12 de diciembre de 2018. 

 

CASO CONCRETO 
 

Para atender la controversia que aquí nos convoca resulta pertinente traer a colación lo 

dispuesto en el artículo 466 del Código General del Proceso: 

 

“PERSECUCIÓN DE BIENES EMBARGADOS EN OTRO PROCESO. Quien pretenda 
perseguir ejecutivamente bienes embargados en otro proceso y no quiera o no pueda 
promover la acumulación, podrá pedir el embargo de los que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados…” 
 

De acuerdo a lo desplegado en líneas anteriores y de acuerdo con la situación que aqueja 

al extremo recurrente resulta aplicable para el asunto bajo estudio la primera situación 

que plantea la norma que se analiza, esto es, el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar.  

 

En ese sentido, se advierte que por auto No. 3218 del 8 de julio de 2019 el despacho de 

ejecución aceptó la solicitud de remanentes realizada por el Juzgado 56 Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C. 

 

Posteriormente, se otea que el extremo activo solicitó el levantamiento del embargo del 

69% de los derechos que le correspondían al demandado y que le adeudaba el Municipio 

de Santiago de Cali, pedimento al que accedió el juzgado de primer grado por medio de 

auto No. 900 del 18 de abril de 2022, dejando a órdenes de la judicatura de pequeñas 

causas los bienes desembargados.  

 

Así pues, no observa esta instancia que la actuación desplegada por el juzgado de 

ejecución sea contraria a derecho, pues al decretarse el levantamiento de la medida 

cautelar, esta debía continuar por cuenta del Juzgado 56 Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C., en virtud de embargo de remanentes.  

 

Por otra parte, no procede la modificación a la medida cautelar que pide la sociedad 

recurrente, pues ostenta la calidad de demandado dentro de este asunto, además la 

medida que pretende sea reformada, ya fue objeto de levantamiento.  

 

Sirvan las anteriores consideraciones para confirmar la providencia atacada. Sin lugar a 

condena en costas. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la providencia No. 2750 del 17 de julio de 2023, dictada por el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI,  

por las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO:  Sin costas en esta instancia.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE lo actuado al juzgado de origen y a través de la Oficina de 

Apoyo DÉJENSE las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 


